
MUNIC PALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
REAOLUCIÓN DE GERENCIA iIUNICIPAL NO I58-2020€M.TIDCC

Cero Colo.ado, 17 de junio do 2020

VISTOSI

Resoluc¡ón de G€rencia Munac¡pal No 107-2020-GM-MDCC; Inlorme No 433-2020-MDCC/SGLA;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt 1940 de la Constitucjón Polítca del Estado, mod¡ficádo por el artfculo único de la Ley No 28607, en
concordancia con elArt. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Léy OQán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 estable que'Las Mun¡c¡pal¡dades
Provinciales y Distdtales gon los órganos de Gobierno Local que emanan de la volunted popular y dislruian de autonomla políticá, económica y
admiñistrativa eñ los asuntos de su competenc¡a'i

Oue, med¡ante Resoluc¡óo de Gerenoa Municrpal No 107-2020-GM-MDCC, de fecha 03 de mazo de 2020, se des¡gnó al Com¡té de
Selección encargado de conduc¡r los proced¡mientos de selecc¡ón par¿ la contratación del servic¡o dé elaboracióñ de estud¡o de prelnvels¡ón
.CREACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTAALE YALCANTARILLADO PARA I.ASASOCIACIONES JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
SECTOR 12 Y 10, ASOCIACIÓN DE VIVIENOA fALLER BIOHUERTO VIRGEN OE COPACABANA. ASOCIACION DE VIVIENDA TALLER
GMNJA LA CABAÑA OE PERt] ARBOR SECTOR ARGENTINA - CERRO COLORADO -AREQUIPA';

Que, ñediañte el Infome No 433-2020+i¡DCC/SGLA, del Sub Gerenb de L€íslica y Abastec¡mientos, Abg. Héctor J!¡venal Rive6
Cornejo, se sol¡citia la reconfomación del com¡té dq t¿lección menc¡onado en el pálrafo pr€cedente; por ot¡o lado, debido el cese en el servioo del
presidente ütular. lng. Walter Alberto Palac¡os Valdivia, y de acuerdo a lo establ€ddo en el artfculo rgo, numeral ¡14.8 del Oecreto Supremo N' 0344'
2018-EF, los integr¿ntes del comité de selecc¡ón puaden ser fiamov¡dos, erbe otras causales, por cese en el servicro, mediante documenlo
deb¡damente motivado donde s€ puede designar al nocvo ¡ntegrante; asamlrmo, mediante Resolución de Alcaldfa N' 062-2020-MDCC, de l€cha
08 dejunio de 2020, se d€s¡gna al Ing. Jesús ManuelLletln¿ Llerena como como Gorente de ObÉs Públlcas e Infraestructura de la Municipalidad
D¡strital de Ceno Colorado, por lo que resulta procedenle L Econlb¡maclón del menclonado ComiÉ de Selección;

Qu6, en uso de lag fad¡llades conferidas por d Nur¡€¡al 20p dcl Ar|¡culo de la Ley Oeán¡ca de Mun¡c¡palidedes - Ley No 27972; Afl.
178 Inc. 1'del Reglamento de la Lsy de Contratac¡one! del Eslado, aprobado por D.S. No 350-20ISEF mod¡ficádo porelO.S. No 056-2017-EF:y
Decreto de Alc¿ldía N' 001-2019-¡IOCC, rnedianb h qral d 6tul¡r dd d&rgo ddoga al Gereii. Munic¡pal la atribuc¡ón 'Des¡gnar com¡tés de
selecc¡ón para proced¡m¡entos do ld€cc¡ón; asi ñbmo h rorbdón y modifcacioo€a de st¡s integ¡antes previstos en la Ley 30225 su reglamento
y mod¡f¡catorias'; por lo tanto, est6 deap¿cho se eñd¡tntra facultado dg €miür pronuñciamíenio l€sp€cto a la Gconformación d€l mencionado comité
de selección:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORIAR, él Comité d6 S€lecc¡ón ücdfado de conduc¡r el procsd¡m¡ento de selecc¡ón para la contratac¡ón del
serv¡c¡o de elaboración de est!¡d¡o (b pr€rnvefs¡ón 'CREACIóN 0E LOS SERVICIOS DE AGUA POfABLE Y ALCANTARILLADO PARA LAS
ASOCIACIONES JOSÉ LUIS BUSfAMANTE Y RIVERO SECTOR 12 Y 10, ASOCIAC¡ÓN DE V¡r'IENDA TALLER BIOHUERTO VIRGEN DE
COPACABANA, ASOCIACIÓN OE VVIENOA TALLER GRANJA LA CABAÑA DE PERI] ARBOR SECTOR ARGENTINA - CERRO COLORADO
-AREQUIPA. elmismo oue égtará Fconlomtdo de la srou¡eni€ manera:

MIEflIBROS fITULARES:

MIE BROS SUPLE'flE8:

ARTICULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que todas aquelles peFonas que interv€ngan en los procesos de contralac¡ón por o a nombre de la
Entidad, con independenc¡a del égiñen jurfdic! que los v¡ñcule coñ esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que ealicen, de
efectuar contrataoones de manera elSoenle, maxim¡zando los recursos públ¡cos ¡nvertidos y bajo elenfoque de gesüó¡ de rcsultados, a trávés del
cumplim¡eñto de las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento y los princip¡os, s¡n perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se
otorgan. De @responderla determinación de rosponsab¡lidad por las contratacion€s, esta se realiz€ do acuerdo al régimen juríd¡co que los v¡ñcule
con Ia Entidad, sin perjuicio de las responsab¡lidades civiles y penales que corresponda. deconfoÍn¡dad con lo dispuesto en eladfculo 90 de la Ley
No 30225 Ley de Contrataciones con el Eslado.

ARTICULO IERCERO.- EiICARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notiicar y archivar la presente resolución
acoioe a |ey.

ARTICULO CUARTO.-ENCARGAR, a la Ofic¡na deTecnologías de le Información la publicac¡ón de la presente Resoluoón en el Portial lnslituc¡onat
de la Pág¡na Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTICULO OUINTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡opal que @ntrav€nga la presente decisión.

REGISfRESE, Y ARCHfVESE

Somos

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pá9¡na Web: www'mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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